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GobiérnóRegional del Callao 

Acuerdo de Consejo Regional Nº 074 

Callao. 17 de diciembre de 2021 

El Consejo del Gobierno Regional del Caliao.en Sesión Ordinaria Viítualcelebrada el 17 de diciembre de 
2021. con el voto mayoritario de'los' CÓlÍsejeros Regionales yen' uso de las facúltades conferidas por la 
Ley Orgáriica de Gobiernos Regionales - Ley Nº' 2786 Y. el Reglamento Interno' del Consejo Regional del 
Callao, 

VISTOS: 

El Dictamen Nº 022 - 2021 - GRC / CR - CAR !le fecha 11 de junio de 2021. de la Comisión de 
Administración Regional del Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao y el Oficio NQ 219- 2021 
- GRC/ CR-CD' CVA. de fecha 17 de diciembre de 2021, emitido por el despacho del Consejero Delegado, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad ~l~i-tíc,!lo 191 d~ I,a. Constjhición Pólftlca del Perú modificado por el Articulo Único 
de la Ley Nº 30305. "Los gobi~¡'rios regiónales' tiehen autbnon¡fapolítica,econ6mica y administrativa en 
los asuntos desu competenclaI ... ) Lá estr!icturaohiiíhicábáslcá de estos gobiernos la conforman el Consejo 
Regional. como 6rgano normativo y jÍscaliza'dor ( ... )"; concordante con el Articulo 2 de la Ley N' 27867; 
Ley Orgánica de Gobiernos Rellioriales,.e'stableée que:'!,'Los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad 
popular. Son personas jurfdicas.dé derech9 público, con autonomfa polftica,econ6micay administrativa en 
asuntos de su competencia, constituyendo, para su administracl6n econ6mica y financiera, un Pliego 
Presupuestar; 

Que, el ArUculo 13 de la Ley N° 27867, ,Ley.Org?inica de'Gobiernos Regionales, modificada por la 
Ley N° 29053, establece que el Consejo Regional: "Es el6rgano normativo y fiscalizador del gobierno 
regional, Le' correspoñdén las funciones ji atiiliuciones que se establecen en la presente Ley y 
aquellas que le sean deiegadas (, . .)"; 

Que,.ei Artículo 3!j de la Ley N° 27867, Ley orgá~ica del Gobiernos Regionales, estªblece que: "Las 
contrataciones y adquisiciones que roaiizan lós ;gobiemos regiónales se sujetan a la Ley de la 
materia. pfomovierldola actividad empresariaf.'regional"; 

Que, en los Literales b) y e) del NumeraI8.1,del Articulo 8,del Texto Único Ordenado de la Ley NP 
30225, Ley de ,Conírataciones del Estado, allrobado por el Decreto Supremo N° 082 - 2019 - EF 
publicado el 13 de marzo de 2919 en el Diario Oficial "El. Peruano", disponen que: "b) El Area 
Usuaria, que es la dependencia' cuyas necesidádes pretenden ser atendidas con determinada 
contra/ación o, que'daaa S'tiespeéialidad y'fun-ciones, canfÍ/iza los requerimientos formulados por 
otras deperidenéias, que colabora -Y piúticipa en la planificaoión ge las contrataciones, y realiza la 
verificación técnica déJás.cóniiatacjiones efectuadÍls á su requerimiento, para su conformidad", y 'c) 
El Órgano Encljrgado de:lss Cqntratágioñe:s, qUe es. el 6rgar/O o unidad orgánica que realiza las 
ectividades rela'tivasa lá gestion del'abastecitñiénto de la 'Entidad, incluida 'la gestión administrativa 
de los contratos~'; asimh;imo, el, Literai by, del'NunieraI27.1, aelArtlciúlb 27,del Texto Único Ordenado 
de la Ley N° 30225, sobré' CoMrátacJ6iíe~'Diredas, establece que: "27.'1 Excepcionalmente, las 
Entidades pueden contratar dire'Ctarirenté car un de!erminarl9 provefidor en los siguientes 
supuestos: ( ... ) b) Ante 'ü~a sitúe;ci6t'i.'r1e enú~rue.ncia _derivaqa.deacontecitríierité5~'cata.str6ficos, 
situaciones que afecten la' defensa o:séguridad naGloi1l31, '$ituacióries que supongan 'el griNe·peligro 
de que ocurra algúflode los supuestos.antenoi:ss;'p.qe una:emergenpis's,aflitariadéclaf?J¡jB)5órel 
ente rector del sistema naciónai de saIÍíct"; y sus: Num-e.rales27:2 y 27.4' dispo'nen que: '"27;2 ¡;:ás 



I 
!, , 
!. 

i 

contrataciones directas sé aprueban .mediante, Resolución del Titular de la Entidad, acuerdo del 
Directorio, del Consejo Regional o del coiióejo Municipal,. segúri corresponda. Esta disposición no 
alcanza a aquellos ~úpuestos de contrata'ciónairecla 'é¡ue el ~glariién¡b-'cá!ifica como delegable. ( .. .) 
27.4 El reglamento establece las cohdicionés para la configuhicióncde oadá uno de estos supuestos, 
los requisitos y formalidades para su aprobaéión y el procediri1ienlode contratación directa"; 

Que, en el numeral l' del articulo 2(,del t.U,.Q,i:te,ia Ley N'30225 - Ley de Contrataciones del 
Estado de y constituyen la~ éatis~l!ls' dif éoritrataclóri, direct~. Señá/á: "ExcepCionalmente, las 
Entidades pueden contnitar 'iikectijim!1nte con. un aeteftñiriaiio proi¡eedor en los siguientes 
supuestos: ( ... ) 6) Ante una situación' de eni'e;geiioia ,de'rivada' de acontecimientos catastrólicos, 
situaciones que afecten 113 defer¡sa ó ségutiáad iiiú;¡o'nli/,.sitfjación~s que supongan el grave peiigro 
de que ocurra alguno de los supuestos anteriores, o dé una emergencia sanitaria declarada por el 
ente rector del sistema nacional de salud ( ... )": 

Que, en, el inciso b.1,), d el. Literal b), del Artículo 100 c:iel Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de' 
Contratacione~ del !"stadq, aprolÍadopor ~I.oecrElto ~ÜRrElnió~N~344 - ?918 -EF publicado el31 
de dícíembre de 2918,eh,eIDhilrio Oficíal "¡:I Peruaiio",fmo~ífic,ad?"porDecreto Supremo NO 377-
2019 - EF publicado el 1:4 de dicleéñbré dé 2019,en,.él qii!!rio Ofi9!al "¡:I Peruano", dispene sebre 
cendiciones para el emplee de la Contratación Directa, en c¡:¡sb de 'situación de emergencia se 
cenfigura por algune de los sigl,llent.e.s sypuéstes: "b.1.) Aco'nteéirnieritos catastróficos, que son 
aquel/os de carácter extraordinario ocasionados ¡j:o[lIinaturaleza:o por la-acción u omisión del obrar 
humano que generan daños afectando a una determihada comunidád"; asimisme, en les Numerales 
101.1, 101.2 Y 10t3 del Articule 101 d(li'reféride Reglame'n)o dispolÍ(ln que: "101.1. La potestad de 
aprobar contrataciones directas es indelegable, salíió en los supuestos indicados en los literales e), 
g), j), k), 1) Y m) del numeral 27.1 deí arilcUlo ¿Tde la Ley', "101.2. La resolución del Titular de la 
Entidad, acuerdo de Consejo Regióhal, aouerdo de Concejo MuniCipal. o Acuerdo de Directorio en 
caso de empresas del Estado, según correspon!ia, que apruébe la Contratación Directa requiere 
obligatoriamen(e del respe6tivo sustento técnico ,ji .Iegal, en él informa o infornies previos, que 

'1-) contengan la justificac(ón de la riecesidad y procedencia'dela Coptratacicjn Directa" y "101.3. Las 
,g: _ __ ~ resoluciones. o ac.uerdos. mfJ.nciona,dós.~n e.1nunjei'al,pr;ec'flderitey.los informes que los sustentan, 
\'í>---r. v • )f salvo la causal prevista eri el literal d) ,del numeral,27. f del arllcl,llo ,27 de la Lay, se publican a través 
,~"" p#/ del SEACE dentro de los diez (10) dras hábiles sigui/intes a su emisión o adopción, según 

~ ~ corresponda"; . . ' 

" 
! 

Que, en el artlcul() 101 del Reglamento de la ~ey W30225,de.Contratacion,es del Estado la probado 
mediante D.S. N'344-2018-EF, el cual cita lo si9!Jiente: "( .. :)'101.2, La resolución del Titular de la 
Entidad, acuerdo de Consejo Regiorial, ac/,!erdo de Concejo Municipal o Acuerdo de Directorio en 
caso de empresas del Estado, según 'corresponda, que aprúebe,la Contratación Direcla requiere 
obligatoriamente del respectivo sustento técnico.y legal. en-, el ,informe 'o informes previos, que 
contengan la justificación de lacon¡!¡cesidad i procedencia 'ae la "'Contratación Directa. 101.3. Las 
resolución o acuerdos niericionados en el numeralpreéeaente-y.lós Wórmes qué lós sustentan, ( .. .), 
se publican a traves del SEACE dentro, de los aiez' (10)' dlas háb,iles siguiéntes a su emisión o 
adopción, segúncorresponda. . 

Que, en el Nu~eral 168.1 del Articulo 168 de) ~eglamentode la .Ley ,N.O 30225, Ley de 
Contratacienes del Estado, establece que:, '( •.• ) En el casó qe bienes, (a recepción es 
responsabilidad del área de almacén y la conformidád,esresponsabilidad de quien se indique en los 
documentos del procedimiento de selección"; 

Que, en el marco de las transferencias autorizadas mediante Decreto de Urgencia N.O 025 - 2020 
se dictan medidas urgentes y excepcionales destinadas' a refór;iar el' Sistema de Vigilancia y 
Respuesta Sanitaria frente al COViD -19 en efterritorló nádónál, eh el númeral6.4 de su Articulo 6 
sobre AutorizaciÓn' para la adquisición y transferenciá de bienes y servicios, 
establece: "Dispóngase' que para las'óbÍJtratacio'!E!§l C¡o I?íenll,s y seiviéibs'qué realicen las entidades 
en el marco del literal b) del arlículo 27 del Texto Unica Ordenaiió de la Ley N. o 30225, Ley de 
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Contrataciones del Estadp,apróbáao lJ!e,qi~nte [)e'c~to $upremo N.o 082 - 2019 - ~F, Y artIculo 
100 d,él Reglamento .d91a Lef de, c.0Qtra¡~9igr,e~;ae/ Est~ao,ápró~a~o mediant~ Decreto SU(Jremo 
N. 0344 - 2018 - EF, para,alcanzar el obJetIvo del presente Decretó de UrgencIa, la regulaflzaci6n 
se efectúa en un plazo máximo'de treinta (30) dfas hábiles, cuyo inicio se computa de acuerdo a lo 

; : previsto en dicho Reglámento"; 

Que, par Oficia N.o 1421- 2020 ,~ HNDAC - DGJ OEPE de fecha 09 de junio. de 2020, el Dlrectar 
General del Haspi!al Nacjianal'Darilél AI9id~s" Carrión; infarmaa la Direcci.ón Regianal de Salud, que 
su representada, ha desarrollada 'uñaIOARRaeiióinlnaila: "OptimizaCi6n del Servicia de Casa de 
FuerZa del Haspita,l Daniel Alcid,es 8~riióri"; ta'misma que é:Ull1pl~'~n el marca de la Directiva 001-
2019-EF/63.01 Directivá, Gehéral del Sisteiha,Nácianal de Programación MUltiariual y Gestión de 
Inversianes, y ásigrfe el financiamiento. en mejará pará la áfenciÓn de las pacientes circunstancias 
de pandemia; 

Que, can D.ficia N' 1880,2020'GRCIDII3!,SAlD(3defecha, 1.1 dejunja del 2020, la Directara Regianal 
de Salud del Callao., remite el.lnfórÍlle N" 143-2020/GRC/DIRESAlDESP, emitida 'par la Dirección 
Ejecutiva de Salud de, lás persanas, e.s: de apinión favarable para la Aprebación de la 
Autoridad Sanitaria en Sálud, para: for,mulaci6n de la 'IOARR Optimiiación del servicia de CASA 
Fuerza del Haspital Daniel AI6ides Carrión; 

Que, mediante Oficie N"1'131?'20;¡Ó,HNDp,;C,I;Í.G/OEP.E 'de fecha, 12junio del.2020, el Director 
',General del Haspital Nacional Daniel ;Aleides Garrióñ,. salicita la ejecución de la 
.IOARR "OPTIMIZACIÓN~DELS'ERViCIO'ÓE CP.SÁ DE FUERZA DEL HOSPITAL NACIONAL 
DANIEL ALCIDES CARRIÓN DEL CÁlLAO',identiÍicadó con CÓdigo. Única de Inversianes N° 
2489306, cuénta con 'eiVisto' Buena' de, la' Autaridoid'Sánilaria (DI RESA- Callao.) ante Gabernadar 
Regianal del Cállaa; , .' ..', , 

Que, el Memara~da N' 3ÓO'2020-GRC~GGR de fecha 16 de junio. del 2020, el Gerente General 
Regianal dél Callaa,' encarga a la Gerencia' Regianal de Infraestructura en actuar cama Unidad 
Ejecutora en la IOARR y realizar Io.s a.otos necesarias a la optimización del sistema de respaldo 
eléctrica y,de la red 'de ,media terisl6n del í-iospitarNácional Dahiél Alcides Carrión, en el marco de 
la emergencia ~ecláradapar 'el Supreino Gobierno; 

Que, con Informe N° 157'4Q20-GRCIGRI d¡¡¡J~cha 16 de junio. del 2020, el Gerente Regianal de 
Infraestructura, cómuniéáal Geremte. GeneráFReglanal; que sé'lIa'a praseguir can las acciones,que 
permitan lá ejécuci~n ~~IJPARR':Q~tIMIZ,A;él()NDEL SERVICIO DE'cAsA bE FUERZA DEL 
HOSPITAL NACIONAL''DANIELALC.lDESCARRION'', serán reinitidas a la Oficina de Canstrucción 
y Vialiélad para la prasecúclóh de' lós~ad6's;" ' , 

Que, el Memarándum N",302-2q2q'GRC/GGR d,e fecha 16 de junio. ,del 2020, ~I Gerente General 
Regianal, panea' conacimienta al Directar General del Haspital Nacianal Daniel Alcides Carrión, 
sabre la acept~ción de la G:e}enéia R¡¡¡giónal ce fnfráestructura cama Unidad Ejecutara del IOARR 
Optimización del Servicia de Fuerza del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión 

Que, mediante Oficio N~ 1452"2020-HNbAG-DG/OEPE de fecha ~ 7 de junio. del 2020, el Director 
General daí Hospital DanierAléides··Cártióri;.' irifdrm¡¡ al, Gob'ernador Regianal del Callao., que la 
Unidad ForinUládó¿ádeIH¡;!iP.itaINaéiorí¡j1 Dari.iel"¡'lcides Cári!ón:del Caílao, ha formulado la IOARR 
can código. N° ,24B9306·~ite:riQiíj!n:a~á.':4'pgUISIClqN D!= CALP¡:RO Y ,CALDERO, PLANTA DE 
TRATAMIENTO'DEAGUA'GRADO;!NYE8TABL.E (WFI)'Y CAPTACiÓN DE AGUA, EN EL (LA) 
EESS, NAc, DÁNH~L ALClDES CARRIÓN - BELLA VISTA CALLAO, can un monto de inversión que 
asciende a SI, 1,698,188:74 Sales; 

Que, mediante OficiaN' f478-2020-HNbAC-C-DG de fecha 25 de junio. del 2020, el Director General 
del Haspital Nacj6nal Daniel. Aléidés 'Carrlón; i~mite al al Gobernador Regianal del Callao., 
las Especificaciones r~éííic~sy él Fannato,07-D del registra ~e la IOARRcan código. N° 2489306 
denominada "ADQUISICiÓN DE CALDERO YGALDERO, PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA 
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GRADO INYECTABLE ( WFI) Y CAP:rAGIÓN DE AGUA, EN EL (LA) EESS. NAC. DANIEL 
ALGIDES CARRIÓN ~ BELLAVISTA CALLAO; . 

Que, mediante Resolución Gerencial Regional N' 016-20;¡0-Gobierno Regional del Callao - GRI de 
fecha 05 de agosto del 2020 de la Gerencia Regional de Infraestructura; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PIJIMERO.- Ap'Rq~ARJá§ cB(adterfstiqt¡s Técnicflspara Adquisición de dos ( 
02) unidades de Caldero,s Autotnáticqdé 150?HP pon 'Qij~maddr DUill pár~ Pétróleo Diesel 
N 2 Y Gas, valorizados por,lá Oficina. de Loglstica, mediantá In forme N' 4146-2020-
GRC/G,/VOL, deJ~.cha ,30'cJ.e)LJlio de,2b2'~, con U~Pf9ci6 [¡nitario,de SI. 415,000.00 (Cuatro 
Cientos Quinces Mil con 00/100 Soles) y pon inónto totál de SI. 830,000.00 (Ochocientos 
Treinta Mil con 00/100 Soles), incluidos losimpuestos de ley; 

ARTIcULO SEG()NDO.- APROBJi,R las Caracterfsficas Técnicas para la Adquisición de 
Una (01)uhidadplanta de íratamlento deagua'( Induye 02'; Tanques Reactores, Ablandador 
y 01 Tanque de Salmuéri3 Duplex) Bute/mético cón válvula mUlfiporl, valorizado por fa Oficina 
de Logistica mediánte !hiórnj,j N' 4146.-2020;GRC/GAlOL de 'féciíá30 de julio de 2020, con 
un precioúnifa¡hí:J~ SI. 122,000.00 ( Cierité¡Yeint/d6S, Mi! con 00/100 Soles) y monto total 
de SI. 122;000,00 (Ciento Veintidós MilconDql100'soles), incluido los ilnpuestos de ley. 

ARTíCUL.o TERC'FRO.- AfROBAR las ca.raqt~rfst!cl3s Técnicas para la Adquisición de dos 
( 02) unidades', dé sistem~s ,de agua ,(fe a/imentagión para lái calderas - tanque de 
recupeiaciónd~'condei1sado, valorizado' por la'oficina ge'logfstica mediante informe N' 
4146-2020:GRC/G/VOL de:féchá 30 de julio de 2020, conun,mohto unitario de SI. 74,500,00 
(Setenta y cuátromil quinientos con 00/100 Sole?) y monto total de SI. 149,000,00 (Ciento 
cuarenta y nueve mil con 00/100 soles), incluidos los impueiStós de ley. ( ... ); 

Que, el Memorándum N' 1645-2020-,G,RC/GRPPAT 9'e feplia 13 deagQsto del 2020, la Gerenta 
Regional de Planeamiento, Pr¡;supues\o y ACondic;ion¡mllerito Territorial;,remite al Gerente Regional 
de Infraestructura él Certificádo de Crédito' presupuestario parilla' IOAAR estado de emergencia 
Naéional, "Adqúislción de calaero, cald~ro, 'pla~ta dE!. tri!,tarriieriío d~ agua"grado inyectable ( WFI) 
Y captación de agua; en el (la)EE.SS. ,NaciOJíal Qa~iel, Alcid~s:Carrióh- Bellailista en la localidad de 
Bellavista, Provincia Constituciónal del :Call!'ó, DeR!'Íiam,ento deL Call?o, CUI N' 2489306, por el 
monto de SI. 1, 101,000:00 Soles (UN MILLON CIENTO.UNMIL CON'OO/100), en cumplimiento de 
los numerales 41.1,41.2,50 41.3 del artr~ulo 41' del becreto' Legislátivo 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto; -

Que, mediante Memorándum N' 1794-2020-GRC/GRlde ,fecha 27 de octubre del 2020, el Gerente 
Regional de Infraestructura; remite los actuados áLJefe de-la OfiCina de'lbgística, correspondiente 
informe Técnico dé la IÓARR Nó_ 2489306 por 'la 'iA~q~isici6n ;deC~ideró, Calder9, Planta de 
tratamiento de agua grádo ¡nye¡:tabte .< WFI)_ y capt,!ción qe, agua;'y otrqs activos en el (la) EESS 
Nacional Alcides Carrióil" Bellavista ehlá localidad de Bélléilista; distrito de Béllavista, Provincia 
Constitucionál del'Calláo, ei'informe técnicci,cóni¡5iemi3l1ía}ió ; sustenta la contratación y justifica la 
necesidad ante el acontecimiento éatástrófiéo-' que está generandóaatios y afectando la comunidad 
humana, con el repéntino brote de Coronávirus COVID-'19;' ," 

Que, con el'lnformeN' 6519-2020-GRC/GAlOL de fecha 12 de noviembre del 2020, el Jefe de la 
Oficina de Logrstica; remite lósaétuádos; aí, Gerente de Administración del Gobierno Regional del 
Callao, adjuntando eí informe N' 1993-2020-GRC/GA-OL~0pVER de fecha 12 de noviembre del 
2020, elaborado por el profesional asignado de, la Unidad de Programación, Valor Estimado y/o 
Referencial, desarrolla las acciones correspondientes de aprobación ael expediente de ,contratación 
directa: "Adquisición de Caldero, Caldero, Pla'nta de tratamien¡o de agua 'grado inyectable ( WFI) y 
captación de água; y otros aétivos eh el (la) EESS Nacional' Aiéides CaiTión ,. Beilávista en la 
localidad de Bellávista, aistrito de Bellavista, Provincia ConstituCional 'del 'Callao", ásimismo se 
adjunta el formato N" 02; , 

, , 
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Que, mediante Memorando N' 1903-2020'GRC/GA dé fecha 16 de noviembre de 2020, el Gerente 
de Administración Regiomjl del Callao remite él eXPediente de Contratación aprobado mediante 
formato N' 000004 de fecha 13 de novi~mbre de 2020', para la adquisición "Adquisición de Caldero, 
Caldero, Plantade tratamiento de agua gradó Inyectable ( WFI) Y captación de agua; y otros activos 
en el (la) EESS Nacional Alcides Cárrióh - Sel/avista en la localidad de Sel/avista, distrito de 
Sellavista, Provincia Constitucional del Cal/ao, él Gereníe de Asesorla Jurldica para opinión legal y 
posterior elevación de los actuados a la Alta Dirección para la aprobación ae la Contratación Directa, 
en cumplimiento a lo aisplJesto en la segunda Disposición Complementaria Final del Decreto de 
Urgencia N' 102-2020, Decreío de Urgencia que dicta medidas extraordinarias y urgentes para 
ampliar y reforzar la respuesta sanitaria en el marco de la Emergencia Nacional por el Covid - 19; 

Que, el Memorándum N' 887-2020-GRC/GAJ de fecha 18 de noviembre del 2020, el Gerente de 
Asesorla Jurldica, pone a conocimiento a! Gerente de Administración Regional del Cal/ao, en 
atención a los infórmes de la Gerenqia Regional de Infraestructura, la Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Gerencia de Administración y la Oficina 
de Loglstica, que résulta PROCEDENTE lá Contratación directa para' la "Adquisición de Caldero, 
Caldero, Planta de tratamiento de agua:grado'lnyectable (WFI) Y caRtación de ,agua; y,otros activos 
en el (la) EESSNacional Alcides Carri6n - Sel/avista en la localidad de Bellavista, distrito de 
Bellavista, Provincia Constitucional del Cal/ao", bajo la causal de Emergencia , de conformidad al 
literal b), del numeral 27,1, del articulo 27' del Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobadó mediante Decreto Supremo N' 082-2019-EF, en concordancia 
con el literal b,1), del articulo 100' del Reglamento de Ley de Contrataciones del estado, por lo 
que se deriva los actuados a fin de proseguir con el trámite correspondiente para su aprobación, 
teniendo en cuenta los plazos para la aprobación ~e la contratación directa; 

Que, mediante Ofii:lo N' 118 -2020-G~C/cp/~FG con fecha 2,6 de noviembre de 2020, el Consejero 
Delegado devuelve el expediente sobre la Contratación directa para la 'Adquisición de Caldero, 
Caldero, Planta de Itatamiento de agua grado inyectabie (WFI) Y captación,de agua; y otros activos 
en 'el (la) EESS Nacional Álcides' Carrión - Bellavista eh la localidad de Bellavista, distrito de 
Bellavista, Provincia Constitucional del Callao, en atención a lo dispuesto por la Gerencia de 
Administración Régióna,l, mediante el Informe ,N' 448-2020-GRC/GA , recibido el 24 de noviembre 
del 2020, la cual indica que Se eleve los actuados, a .la Gobernación Regional, para su aprobación, 
en cumplimiento de lo dispuesto en,la Segurida.oisposición Cámplementari,a y Final del Decreto de 
Urgencia N' 102-2020, derci2 de setiembre de 2020, el cual autoriza al Gobernador Regional, para 
que apruebe las Contrataéiones Directas; 

Que,: mediante Informe N' 140-2020-GRC/GGR de fecha 30 de noviembre del 2020, el Gerente 
General Regional; remite el expediente sotire la Contratación directa para la 'Adquisición de 
Caldero, Caldero, planta de tratamierto d~ agua grado inyectable ( WFI) y captación de agua; y otros 

~O\'.EG/O~ activos en el (la) EESS N~c,¡oriál Alí::ides Cárrión - Bellavista en la, localidad dé Bellavista, distrito de 
$ l' ~\ Bellavista, Provincia Constitucional del Callao, al Gobernador Regional del Callao para su 
g ____ _ _____ ~l aprobación; 

'0"",1 B' ,f Que, con el Informe N' 1041-2020-GRC/GAJ de fecha 07 de diciembre del 2020, el Gerente de 
~"oo,'~'" Asesorla Jurldica; deriva 'los actuados al Gerente General Regional del Callao, recomendando se 
I ' deriven los actuados a la Secretaria del Consejo Regionál, para que en virtud del Decreto de 
I ' Urgencia N' 102-2020, que dicta me~ldas extraordinarias y urgentes para ampliar y reforzar la 
I respuesta sanitaria en el marco de la emergencia nacional por el Covld-19, el cual, se~ala en su 
! segunda Disposición Complementaria Final señala : "Autoriza~e a los Alcaldes y Gobernadores 

I Regionales, de manera excepcional, a probar las cont~ataciones directas que efectúen en el 
marco delliterál b) del numeral 27,1 del'artlculo 27 Texto Unlto Ordenado de la Ley N' 30225 , Ley 

I de Contrataciones del, Estado, ap~obado m~diante Decret~ Supremo N' 082-2019-EF, como I consecuencia del brote ,del COVl 0-1,9, respect(l de las contra.ta,ciones quese en~uent~an pen~i~nte.s 
1 , de regularización, asi como de aquellas que se realicen a partir de la entrada en vigencia del presente 
r Decreto de Urgencia", proceda en el marco' dé sus competehcias a elevar los actuados a la 

Gobernación Regional del Callao, para su aprobación; 

" I 

l. 
l' 
i 
i . ,. 
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Que, mediante Informe N" 1100-2020-GRC/GAJ de fecha 17 de,diciembre del 2020, el Gerente de 
Asesorla Jurldica remite al Gerente General Regional, el Proyecto 'de Resolución Ejecutiva Regional 
que resuelve APROBAR porcausál de Situación' de Emergencia derivada de Acontecimiento 
Catastrófico por el brote del COVID-19, la Contratación directa para la "Adquisición de Caldero, 
Caldero, Planta de traiamiento de agua gradó inyectable (Wi=I) y captación de agua; y otros activos 
en el (la) EESS Nacional Alcides Carrlón - Bellavista en la localidad de Bellavista, distrito de 
Bellavista, Provincia Constitucional oel Callao, debidamente visado; 

Que, mediante Informe N' 514-2020-GRC/GA de fecha 23 de diciembre de 2020, el Gerente de 
Administración Regional del Callao, remite los acíuados al Gerente Genéral Regional, debidamente 
visado el Proyecto de Rés\,lución Ejecutiva Regi9nal que aprueba la Contratación directa para la 
"Adquisición de Caldero, Caldero, Planta dE1 tratamiento 'desgue grado Inyectable (WFI) Y captación 
de agua; y otros activos en el (la) EESS Nacional Alcides Carrión - Bellavista en la localidad de 
Bellavista, distrito de Bellavista, Provincia Constitucional del Callao, debidamente visado; 

Que, mediante Informe N' 109-2021-GRC/GAJ de fecha 22 de enero del 2021, el Gerente de 
Asesorla Jurldica; informa al Gerente General Regional, en' sus C.oNCL!-,SIONES: 

"Se ratifica en lo vertido en el Memorándum N' 887-2020-GRC/GAJ de fecha 18 de 
noviembre del 2020, respegto de la aprobación de la ContrataciÓn Directa 'Adquisición de 
Caldero, Caldero, Platitade'tratamiehto de aguagraao inyectable (WFI) y captación de agua; 
y otros activos en el (la) EESS Nacional Alcides' Carrión - Sel/avista en la localidad de 
Sel/avista, distrito de Sel/avista, Provincia Constitucional del Cal/ao. 

Asimismo, RECOMIENDA: 'Reniitir los actuados al Consejo Regional para que, de acuerdo 
a su competencia, se proceda con la aprobación cotrespóndiente de la contratación directa, 
y poner a conocimiento a la Secretarfa Técnica de la Autoridaaes de los Órganos Instructores 
del Procedimiento Ádministrativo' bisciplinario dei G6bietno Regional del Cal/ao; a efectos 
de que se proceda con el deslinde de responsabilidades en 'caso corresponda'~ 

o~E~ 
<3""': ~ <'i Que,. ~ediante Dict~m~n N' Q22-2021-GRC/CR:CAR, .de fecha 11 de junio de 2021, la.Com!sión de 
ti ' ~ Administración Heglonal Recomenda, r al, ConseJo. Regl,o,nal; aprobar en vla de regulanzaclon de la 
~--'- - ___ ", Contratación Directa para la ",CONTRATACION DIRECTA ADQUISICIÓN DE CALDERP, 
~11>.' #7 CALDERO, PLANTA DE TRA TAMIENTO DE AGUA GRADO INYECTABLE (WFI) Y CAPTACION 

... ~~!> DE AGUA; Y OTROS ACTIVOS EN EL (LA) EESS NACIONAL ALCIDES CARRIÓN -
BELLA VISTA EN LA LOCALIDAD DE BELLA VISTA, DISTRITO DE BELLA VISTA, PROVINCIA 
CONSTITUCIONAL DEL CALLAO; CON tUI N' 2489306, POR EL MONTO DE S!. 1,101,000.00 
SOLES (UN MILLON CIENTO UN MIL CON 00/100), bajo la causal de Emergencia, de conformidad 
al Literal b), del Numeral 27,1, del ArtIculo 27 del Texto Unico Ordenado de 'la Ley N.O 30225, Ley de 
Coritrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo' N,o 082 - 2019 - EF, en 
concordancia con inciso b:1,), del Literal b), del Articulo 100 del' Reglamento de la Ley N.O 30225, 
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N,o 344 - 2018 - EF publicado 
el31 de diciembre de 2018 en el Diario Oficial "El Peruano", y modificado por Decreto Supremo N,o 
377 - 2019 - EF publicado el14 de diciembre de 2019 en el Diario Oficial "El Peruano', 

Que, estando a las consideraciones expuestas, y a la Información con,enida en los documentos de la 
materia yen concoroáncla con los Principios de Legalidad, de Buena Fe Procedimental, Presunción de 
Veracidad y PrincipIo de Controles PosterIores, previstos y sancionados en el Artículo IV del Título 
Preliminar del Decreto Supremo Nº 004 ~ 2019 - JUS que aprueba el Texto ÚnIco Ordenado de la Ley NO 
27444 - Ley del ProcedimIento AdminIstrativo General, de conformidad por lo dIspuesto en la Ley Nº 
30225 - Ley de ContratacIones del Esta'do, sus modIficatorias y en ejercicio de las atribuciones que le 
confieren la Ley N' 27867 - Ley OrgánIca de Gobiernos Regionales, sus modificatorias y el Reglamento 
Interno del Consejo Regional, por lo que el Consejo RegIonal del Gobierno Regional del Callao, en uso de 
las facultades establecidas en el Artículo 15 de la Ley NO 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
en virtud de los considerandos establecidos, por mayoría: 

, , 
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SE ACUERDA: 

1. NO APROBAR el plctainen N' 022,2021·GRC/CR.CAR, de fecha 11 de junio de 2021, de la 
Comisión ne Administración Regional; en consecuencia NO APROBAR en vía de regularización, 
la Contratación Directa pará I¡¡ "CpNtRÁ tACJ()N DIRECTA:AbQU/S/CIÓN DE CALDERO, 
CALDERO, PLANTA DETRIIT.AMIENTO·DI; AGUA GRADO INYECTABLE (WFI) Y 
CAPTA(j:IÓN ~I;AGUA; Y OTROS:ACTIVOS'EN EL (LA)' EESS NACIONAL ALCIDES 
CARRION • BELLAV/STjl. EN .LA LqCALIDADDE BEL'LAVISTA, DISTRITO DE 
BELLA VistA, PROVINélÁ CONST/TÜCIOÑAL DEL CALLAO, éON CU/'N' 2489306, 
POR EL MONTO DES!. 1,161;000:00 SOLES (UNMILLoN'CIENTOUN MIL CON 00/100), 
bajo la causal ae Emergéribia"de confofmídilcjaiLiteralb), dél NumeráI27.1, del Artlculo.27 
del Texto ÚnicoOédenado dé'la'Léy N .. á 30225,Úy .. dií'Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante DecréióSupremo'N.o 082 -201'9 - EF, en. concordancia con inciso b.l.), del Litéral 
b), deI A,rtlculo ,1Ó:e ,det'~.e~latné.ni9.iI~ .laJey' N. °30225,. L~y de Ccintrataci.o~es del Estado, 
aprob~clo porel Decreto:Supremo N.' 3.44 -;2018 -'EF pubhcaqo el31 de diCiembre de 2018 
en el Diario Oficlél"E! Peruano", ymócificildq ¡lor D~creto .Supremo N.O 377 - 2019 - EF 
publicado el 14 de diciémbre'd!"'20:19 'ln el Diario Oficial "El Peruano". 

2. ENCARGAR a la Gerencia General Reglonal,.dlsponga que la Secretaria Técnica de las Autoridades de 
los Órganos Instructores,ael Pro'cédin\lerito Adniinlstrativo Dlsclplinarló'de la Dirección Regional de 
Salud - DIRESA CÁLLAO, establezca lasl~sponsabilidádés a que hubiere 'Iugar, por la demora en la 
tramitación del pr~s~nteéxpedien¡e,d'eiíiendó 'informar,al Consejo'Regional sóbre lo actuado. 

3. ENCARGAR. a laSecretana del Cónsejo Regional, devolver, el expediente materia de análisis, a la 
Gerencia Géneral Régional,par¡¡'que a,fra.vés,de su,de~paclío.sea devuelto al área usuaria. 

4. DISPENSAR el ¡i~esénte Acuerdo de COÍ1s~jo .Regional del trámite de iectura y aprobación del 
Acta. . 

POR TANTO 

MAÑDO SE REGISTRE VCUMP,LA 

~ GOBIERNO REGIONAl DEL CAttAO 

~ " "- '. 'lJ . '--., .,-o" • . 

"Á'"" Ó'" sCAii'iiÁviEi1"ZE"GAiiiiA-"G'üZi.iAN 
CRÉTARIO DEC CONSEJO REGf<JNAt 
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GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

DICTAMEN N.o 022 - 2921 - GRC I CR - CAR 

Callao, 11 de junio de 2021. 

COMISiÓN DE ADMINISTRACiÓN REGIONAL DEL CONSEJ'o REGIONAL DEL CALLAO 

VISTOS: 

El Oficio N' 1421-2020-HNDAC-DG/OEPE de fecha 09 de "junio del 2020, de la Dirección General 
del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión; Ofic,io N' 1880-2020-GRC/DIRESAlDG de fecha 11 
de junio del 2020, de la Dirección Regional de Salud del Callao; Oficio N' 1436-2020-HNDAC
DG/OEPE de fecha 12 de junio del 2020 de la Dirección General del Hospital Nacional Daniel 
Alcides Carrión; Memorando N' 300-2020.GRC/GGR de fecha 1 El de junio del 2020 de la 
Gerencia General Regional; Informe N' 157-2020,'GRC7GRI de fecha 16 de junio del 2020 de la 
Gerencia Regional de Infraestructura, Memorándum" N' 302:2020-GRC/GGR de fecha 16 de junio 
del 2020 de la Gerencia General Regional; Memorando N' 300-2020-GRC/GGR de fecha 16 de 

, junio del 2020, de la Gerencia General R!3gion"al; 'Oficio N' 1452-2020-HNDAC-DG/OEPE de fecha 
17 de junio del 2020 de la Dirección General del Hospital Daniel A1cides Carrión; Oficio N' 1478-
2020-HNDAC-C-DGde fecha 25 de junio del 2020 d!",la Dirección General del Hospital Nacional 
Daniel Alcides Carrión; Resolución Gerencial Regional' N' 016-2020-Gobiemo Regional del Callao 
- GRI de fecha 05 de agosto del 2020 de la Gerenéia Regional de Infraestructura; Memorándum 
N' 1645-2020-GRC/GRPPAT de fecha 13 de agosto del 2020 de la Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento' Territorial; Memorándum N' 1794-2020-GRC/GRI 
de fecha 27 de octubre del 2020, de la Gerencia Regional de Infraestructura; Informe N' 6519-
2020-GRC/GNOL de fecha 12 de noviembre del 2020 de la Oficina de Loglstica; Memorando N' 
1903-2020-GRC/GA de fecha 16 de no..,ieTTÍbre de 2020 de la Gerencia de Administración; Informe 
N' 887-2020-GRC/GAJ de .fecha 18 ae noviembre del' 2020 emitido de la Gerencia de Asesorla 
Jurldica; Oficio N' 118 -2020-GRC/CD/RFG con fecha 26 de noviembre de 2020 del Consejero 
Delegado del Gobierno Regional del Callao, Informe N' 140-::2020-GRC/GGR de fecha 30 de 
noviembre del 2020 de la Gerencia General Regional; el Informe N' 1041-2020-GRC/GAJ de 
fecha 07 de diciembre del 2020 de la Gerencia de Asesada Jurldica; Informe N' 1100-2020-
GRC/GAJ de fecha 17 de diciembre del 2020 de la Gerencia c!e Asesorla Jurldica; Informe N' 514-
2020-GRC/GA de fecha 23 de diciembre de 2020 de la Gerencia de Administración; Informe N' 
109-2021-GRC/GAJ de fecha 22de enero del 2021 de la Gerencia de Asesorla Jurldica; 

CONSIDERANDO: 

<;lue, de conformidad al ArtIculo 191 de la Constitución P,olftica del. Perú modificado por el Articulo 
Unico de la Ley N° 30305, "Los gobiernos regionales tienen autonorilfa polltica, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia ( ... ) La estructura :orgánica básioa de estos 
gobiernos la oonforman el Consejo Regional; como órgano normativo y fiscalizador ( ... )~ 
concordante con el Articulo 2 de la Ley N°" 27867, Ley Org¡1nica de Gobiernos Regionales, 
establece que:" Los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular. Son personas jurfdicas 
de derecho público, con autonomla polltica, ecánómica y administrativa en asuntos de su 
competencia, constituyendo, para su ádministración económioa y financiera, un Pliego 
Presupuestal'~ 

Que, el ArtIculo 13 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, modificada por la 
Ley N° 29053, establece que el Consejo Regional: "Es el órgano normativo y fiscalizador del 
gobierno regional. Le oorresponden las funoiones y atribugiones que se' establecen en la presente 
Ley y aquellas que le sean delegadas ( ... )"; 
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Que, el Articulo 35 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que: 
"Las contrataciones y adquisiciones que realizém los gobiernos regionales se sujetan a la Ley de la 
materia, promoviendo la actividad empresarial regional~ 

Que, en los Literales b) y e) del Numeral 8.1, del Articulo 8, del Texto Único Ordenado de la Ley N° 
30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N° 082 - 2019 - EF 
publicado el 13 de marzo de 2019 en el Diario Oficial "El Peruano", disponen que: "b) El Area 
Usuaria, que es la dependencia cuyas necesidades pretenden ser atendidas con determinada 
contratación o, que dada su especialidad y funciones, canaliza los requerimientos formulados por 
otras dependencias, que colabora y participa en la planificación de las contrataciones, y realiza la 
verificación técnica de las contrataCiones efectuadas a su requerimiento, para su conformidad", y 
"e) El Órgano Encargado de las Conú'ilÍaciones, que es el órgano o unidad orgánica que realiza las 
actividades relativas a la gestión del abasteciiniento de la Entidad, incluida la gestión administrativa 
de los contratos~ asimismo, el Literal b), del Numeral 27.1, del Articulo 27 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 30225; sobre Contrataciones Directas, establece que: "27.1 
Excepcionalmente, las Entidade.s pueden contrliltar directamente con un determinado proveedor en 
los siguientes supuestos: ( ... ) b) Ante una situación de emergencia derivada de acontecimientos 
catastróficos, situaciones que afecten la defensa o seguridad nacional, situaciones que supongan 
el grave peligro de que ocurra alguno de los supuestos anteriores, o de una emergencia sanitaria 
declarada por el ente rector del sistema nacional de salud~ y sus Numerales 27.2 y 27.4 disponen 
que: "27.2 Las contrataciones direeta~tse ,aprueban mediante Resolución del Titular de la Entidad, 
acuerdo del Directorio, del Consejo Regional o del Concejo Municipal, según corresponda. Esta 
disposición no aleanzfi a aq!1ellós supuestos de contratación directa qúe el reglamento califica 
como delegable. ( ... ) 27.4 El reglamétito esiÉiblece las eondicionés para la. configuración de cada 
uno de estos supuestos, los réquisitos y formalidades para su aprobación y el procedimiento de 
contratación directa"; 

Que, en el numeral 1" del articulo 27 del T.U.O. de la Ley N"30225 - Ley de Contrataciones del 
Estado de y constituyen las causales de contratación directa. Señala: "Excepcionalmente, las 
Entidades pueden contratar directamente con un de.terminado proveedor en los siguientes 
supuestos: ( ... ) b) Ante una situadión de emergencia derivada de acontecimientos catastróficos, 
situaciones que afecten la defensa o seguridad nacIonal, situaciones que supongan el grave 
peligro de que-ocurra alguno de los supues(os anteriores, ode una emergencIa sanitaria declarada 
por el ente rector de/sistema tiacional de salud ( ... )". 

" Que, en el inciso b.1.), del Literal b), del Articulo 100 del Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado por él Decreto Supremo N° 344 - 2018 - EF publicado el 31 
de diciembre de 2018 en el Diario Oficial "El Peruano", y modificado por Decreto. Supremo N° 377 -
2019 - EF publicado el 14 de diciembre de 2019 en el Diario Oficial "El Peruano", dispone sobre 
condiciones para el empleo de la Contratacióh Directa, en caso de situación de emergencia se 
configura por alguno de los siguientes supuestos: "b.1.) Acontecimientos catastróficos, que son 
aquellos de carácter extrfiordinario ocasionados por la naturaleza o por la acpión u omisión del 
obrar humano que generan daños afectando a una deterininada comunidad"; asimismo, en los 
Numerales 101.1, 101.2 Y 101.3 del Articulo 101 del referido Reglamento disP9nenque: "101.1. La 
potestad de aprobar contrataciones directas es .indelegable, salvo en los supuestos indicados en 
los literales e), g), j), k), 1) Y m) del numera(27.1 del Br/fculo 27 de la Ley~ "101.2. La resolución del 
Titular de la EntIdad, acuerdó de Consejo Regional, acuérdo de Concejo Municipal o Acuerdo de 
Directorio en caso de empresas del Estado, según corresponda, que apruebe la Contratación 
Directa requiere obligatoriamente del respectivo sustento técnico y legal, en el informe o informes 
previos, que contengan la justificación de la necesIdad y procedencia de la Contratación Directa" y 
"101.3. Las resoluciones o acuerdos inencionados en el numeral precedente y los informes que los 
sustentan, salvo la causal prevista en el literal d) del numeral 27.1 del articulo 27 de la Ley, se 
publican a través del SEACE dentro de los diez (10) dfas hábiles siguientes a su emisión o 
adopción, según corresponda~ 
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Que, en el articulo 1 01 d~1 Reglamento de la Ley N°30225, de Contrataciones del Estado la 
probado mediante D.S. N"344:2018·EF, el cual cita lo siguiente: "( ... ) 101.2. La resolución del 
Titular de la Entidad, acuerdo de Consejo Regional, acuerdo de Concejo Municipal o Acuerdo de 
Directorio en caso de empresas del Estado, según corresponpa, que apruebe la Contratación 
Directa requiere obligatoriamente del respectivo sustento. técnico v legal. en el informe o infoimes 
previos. que contengan fE¡ justificaéión de la necesidad yprocédencia ae la, Contratación Directa. 
101.3. Las resolución-o aquerdos menCiofladcis'.eh ernumefal precedente y los ,Informes que los 
sustentan, ( ... ), se publican a través del SEACE den.tró de'los diez (10) dias h,ábiles siguientes a su 
emisión o adopción, según corresponda. 

; Que, en el Numeral 1~8.1 del Articulo 168 del Reglamento de la Ley N.O 30225, Ley.de 
Contrataciones del Estado, establece que: "( ... ) En el caso ,de 'bienes, la recepción es 
responsabilidad del área de almacén.y la conformidad es responsabilidad de quien se indique en 
los documentos del procedimieilto de selección~ 

Que, en el marco 'de las transferencias autorizadas mediante Decreto de,Urgencia N.O 025 - 2020 
se dictan medidas urgentes y excepcionales destinadas a reforzar el Sistema de Vigilancia y 
Respuesta Sanitaria frente al COVID - 19 en el territorio nacional, en el numeral 6.4 de su Articulo 
6 sobre Autorización para la adquisición y tranl¡ferencla de bienes y servicios, 
establece: "Dispóngase que para las contrataciones de bienes y servicios que realicen las 
entidades en el marco del literal b) del ~rticulo 27 del Texto' Úñico qrgenado de la Ley N. ° 30225, 
Ley de Contrataciones"dei Estado, aprobado mediante Decret09upremo N. ° 082 - 2019 - EF, Y 
articulo 100 del. Reglamento de la Ley de Contrataciones del· Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo N.O 344 - 2018 - EF, para alcanzar. el objetivÓ deJ"pres'ente Decreto de Urgencia, la 

. regularización se efectúa en un plazó máximo de· treinta (30}-dias hábiles, cuyo inicio se computa 
de acuerdo a lo previsto en dicho Reglamento"; 

Que, la Segunda Disposición Complementaria Final ,del Decreto de Urgencia N.O 102 - 2020,que 
dicta medidas extraordinarias y urgentes para ampliar y reforzar la respuesta sanitaria en el marco 
de la emergencia nacional por el COVID - 19, dispone que: ÚAutorizase a los Alcaldes y 
Gobernadores ,Regionales, de manera excepcional, a aprobar las contrataciones directas que 
efectúen en el marco elel literal b) del numeral 27.1 ,del articulo 27-del Texto Único Ordenado de la 
Ley N. ° 30225, Ley de Contrataciones del Estadó, aprobago mediante Decreto Supremo N, ° 082 -
2019 - EF, como consecuencia de la situación' de emergencia por el brote del COVID - 19, 
respecto de las contrataciones que se encuentran pendientes de regularización, asi como de 
aquellas que se realicen a partir de la entrada, en vigencia del presente' Decreto de Uigencia. Las 
contrataciones directas'aprobadas están sujetas, a renrJición dfi cuentas ante el Consejo Regional o 

. el Concejo Municipal, segú.n corresponda~cuya vigE1nda se, estipula en su Artículo 11 "El presente 
Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta el31 de-diciembre de 202,0~ 

Que, mediante Decreto Legislativo N.O 1023 se crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 
Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recurs9s Humanos, publicado el 21 de junio de 
2008 en el Diario Oficiál "El Peruaho" y a 'la vez mádificaao por el Decreto Legislativo N,o 1450 
publicado el 16 de setiembre de 2018 en el Diario Oficial 'El Peruano", 'como organismo técnico 
especializado, rector del Sistema Administrativo dé Gestión de Recursos Humanos del Estado, con 
el fin de contribuir a la mejora continua, de'lá administración del Estado a través del fortalecimiento 
del servicio civil; '., . 

Que, mediante Ley N.O 30057, se aprobó la Ley del Servicio Civil publicado el 04 de julio de 2013 
en el Diario Oficial "El Peruano" y a hil vez modificada por ~I Qecreto Legislativo N,o 1450 publicado 
el 16 de setiembre de 2018 en el Diario Oficial "El Peruano", cuyo objeto es: "( ... ) establecer un 
régimen único y exclusivo para las pérsonás que prestan servicios en Nís entidades públicas del 
Estado, asi como para aquellas personas que están encargadas ,de su gestión, del ejercicio de sus 
potestades y de la prestación de servicios a cargo de~stas' dispuesto en su Articulo 1; teniendo 
como finalidad "( ... ) es que las entidades públicas del Estado alcancen mayores niveles de eficacia 
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y eficiencia, y presten efectivamente servicios de calidad a través de un mejor Servicio Civil, así 
como promover el desarrollo de las personas que lo integran" dispuesto en su ArtIculo 11; 

Que, mediante Decreto Supremo N,o 1)40 - 2014 - PCM; se apru~ba el Reglamento General de la 
Ley N,O 30057, Ley del 1¡ervicio Civil; publicado el 13 de junio de 2014 en el Diario Oficial "El 
Peruano"; y a la vez modificado mediante:Óe¡:reto Supremo N,o 1p - 2019- PCM se modifica los 
artículos 25, 32, 35, 36, 37; 38, 39, 40, 41, 42, 43, 45 Y 233 del Reglamento General de la Ley N,O 
30057, Ley del Servicio Civil, publicado el15 de julio de 2019 en el Diario Oficial "El Peruano"; 

Que, el nulo VI del Libro 1, del Reglamento General de la Ley N,o 30057, Ley del Servicio Civil, en 
concordancia cO,n el Titulo V de la' Ley N,o 30057, desarrollan el Régimen Disciplinario y 
Procedimiento Sancionador; 

Que, mediante Re-solución d,e Pre~idencia Ejecutiva N° 101 - 2015 - S,ERVIR - PE, se aprueba 
Directiva N° 02 - 2015 - SERVIR I GSGSC ~Régimén Disciplinario y Procedimiento Sancionador 
de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Cíyil'"publiéada el 24 de'marzo de 2015 en el Diana Oficial "El 
Peruano"; 

Que, el Articulo 91 del Reglamento General de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, dispone 
que: "La responsaliilidad,administrativa disciplinaria es aquella que exige el Estado a los servidores 
civiles por las' faltas previstás en la tey que cometan en el ejercicio de las funciones o de la 
prestación de servicios, iniciando para tal efecto el respectivo procedimiento administrativo 
disciplinario e imponiendo la 'sancióh "correspondiente, de ser' el' caso. ( ... ) La instrucción o 
decisión sobre la' responsabilidad 'f¡'driJinlsfrativa,disciplinaria de los seÍ'vidores civiles no enerva las 
consecuencias funcionales, civiles y/o penales 'ae su actuación, las mismas que se exigen 
conforme a la norniatlva de la materia"; (El subrayadtr es agregado); 

Que, por Oficio N.O 142,1- 2020 - HNDAC -DG I OEPE de fecha 09 dejunio de 2020, el Director 
General del Hospital Nacional Daniel,Alcides Camón, informa al Gqbernador Regional, que su 
representada, lÍa desarrollado una 10ARR denominada: "Optlniizaclón dél Servicio de Casa de 
Fuerza del Hospl,tal Daniel Alci,Qes Canióil", la misma qUI3 cumple en el marco de la Directiva 001-
2019-EF/63.0!- Directiva, General dél 'Sistemá Nacional de Programación MullÍanual y Gestión de 
Inversiones, y asigne el financiamiento en mejora para la atenóión de los pacientes circunstancias 
de ~andemia; 

Que, con Oficio N° 1880'2020-GRC/DIRESAlDG de fecha 11 de junio del 2020, la Directora 
Regional de Salud del Callao, 'remite,el Informe N° 143-202Ó/GRC/DIRESAlDESP, emitida por la 
Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas, es de opinión favorable para la Aprobación de la 
Autoridad Sanitaria en Salud, para formulación de la IOARR Optimización del servicio de CASA 
Fuerza del Hospital 'Danlél Alcides Carrión; 

Que, mediante Oficio N' 1436-2020-,HNOAC:O,G/O!"PE de fecha 12 junio del 2020, el Director 
General del Hospital, Nacional Daniel Alc;ides, Carrión, solicit~ la, ejecución de la 
IOARR "OPTIMIZACiÓN DEL SERVICIO DE CASA DE FUERZA DEL HOSPITAL NACIONAL 
DANIEL ALCIDES CARRIÓN DEL CALLAO', identiljcado con Código Único 'de Inversiones N' 
2489306, cuenta con el Visto B~eno de la Autoridad Sanitaria ( DIRESA- Callao) ante Gobernador 
Regional del Callao; " 

Que, el Memorando N° 300-2020-GRC/GGR-de fecha 16 de junio del 2020, el Gerente General 
Regional del Callao, ,encarga a la Gerencia Regional de, Infraestructura en actuar como Unidad 
Ejecutora en la IOARR y reáliz.ar los actos necesarios a la optimización, del sistema de respaldo 
eléctrico y de la re,d de media tensi9n,del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión, en el marco de 
la emergencia declarada por el Supremo G~biemo; 
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Que, con Informe N" 157 -2020-GRC/GRI de fecha i 6de.iunio del 2020, el Gerente Regional de 
Infraestructura, comunica al Gerente Gen¡3ral Regiqnal, que se va a proseguir con las acciones 
que permitan la ejecución del IOARR "OPTIMIZACiÓN DEL SERVICIO DE CASA DE 
FUERZA DEL HOSPITAL NACIONAL DANIEL ALCIDES CARRION", serán remitidos a la Oficina 
de Construcción y Vialidad para la prosecución de los actos; 

Que, el Memorándum N" 302-2020-GRC/GGR de fecha 16 de junio del 2020, el Gerente General 
Regional, pone a conocimiento al Director General ael Hospitill Nacional Daniel Alcides Carrión, 
sobre la aceptación de la Gerencia· Regional de Infrae~truciura como Unidad. Ejecutora del IOARR 
Optimización del Servicio de Fuerza del Hospital Nacional paniel Alcides Carrión 

Que, mediante Oficio N" 1452-2020-HNDAC"DG/OEPE de fecha.17 de junio del 2020, el Director 
General del Hospital Daniel Alcides Carrión; informa al Goj:lernador Regional del Callao, que la 
Unidad Formuladora del Hospital Nacional Daniel A.lcid$"s Carrión del' Callao, ha formulado la 
IOARR con código N" 2489306 denominada ~ADQUISICIÓNDE CALqERO y CALDERO, PLANTA 
DE TRATAMIENTO DE AGUA GRADO INYECTABLE ( WFI) Y"CÁPTACIÓN DE AGUA, EN EL 
(LA) EESS. NAC. DANIEL ALCIDÉS CARRIÓN - ~ELLAVISTA CALLAO, con un monto de 
inversión que asciende a SI. 1, 698,188.74 Soles; 

Que, mediante Oficio N° 1478-2020-HNDAC-C-DG de fecha 25 de junio del 2020, el Director 
General del Hospital Nacional Daniel Alcldes Ca~rión; remite al alGobernador Regional del Callao, 
las Especificaciones Técnicas y el Formato 07-D del registro de la IOARR con código N" 2489306 
denominada "ADQUISICiÓN DE CALDERO Y CALDERO, PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA 
GRADO INYECTABLE ( WFI) Y CAPTACiÓN DE AGUA, EN EL (LA) EESS. NAC. DANIEL 
ALCIDES CARRIÓN - BELLAVISTA CALLAO; 

Que, mediante Resolución Gerencial Regional N" 016-2020-Gobierno Regional del Callao - GRI 
de fecha 05 de agosto del 2020 de la Gerencia Regional de Infraestructura; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO,- APROfjAR las carac(erlsticas Técnicas para Adquisición de dos ( 
02) unidades de Calderos Automático de 150áHP con Quemador Dual para Petróleo 
Diesel N 2 y Gas, valorizados por la Oficina de Logfstica mediante. Informe N° 415,000.00 ( 
Cuatro Cientos Quinces Mil con 00/100 Soles) y con monto total de S!. 830,000.00 
(Ochocientos Treinta Mil con 00/100 Sofes), incluidos los impuestos de ley; 

ARTICULO SEGUNDO.- APROBAR las Caracterlsticas Técnicas para la Adquisición de 
Una (01) unidad planta de tratamiento de agua ( Incluye 02 Tanques Reactores, 
Ablandador y 01 Tanque de Salmuera Duplex) automático con válvula multiport, valorizado 
por la Oficina de Loglstica mediante InformeW 4146-2020-GRC¡GAlOL de fecha 30 de 
julio de 2020, con un precio unitario de S!. 122,000.QO (Cierito Veintidós Mil con 00/100 
Soles) y monto total de S!. 122,000.00 (Ciento Veintidós Mil con 00/100 soles), incluido los 
impuestos de ley. 

ARTiCULO TERCERO.- APROBAR' fas caracterlsticas Técnicas para la Adquisición de 
dos ( 02) unidades de sistemas de agua de alimentación para las calderas - tanque de 
recuperación de condensado, valorizado por la oficina de log/stica mediante informe N" 
4146-2020-GRC/GAlOL de fecha 30 de jufio de 2020, con un monto unitario de S!. 
74,500.00 (Setenta y cuatro mil quinientos con 00/100 Soles) y monto total de S!. 
149,000.00 (Ciento cuarenta y nueve mil con 0011'00 soles), incluidos los impuestos de ley. 
( ... ); 

Que, el Memorándum N° 1645-2020-GRC/GRPPAT de fecha 13 de agosto del 2020, la Gerenta 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; remite al Gerente 
Regional de Infraestructura el Certificado de Crédito presupuestario para la IOAAR estado de 
emergencia Nacional, "Adquisición de caldero, caldero, planta de tratamiento de agua, grado 
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inyectable ( WFI) y captación de agua; en el (la) EE.SS. Nacional Daniel Alcides Carrión- Bellavista 
en la localidad de Bellavista, Provincia Constitucional del Callao, Departamento del Callao, CUI N' 
2489306, por el monto de S/.l,101,OOO.00 Soles (UN MILLON CIENTO UN MIL CON 00/100), en 
cumplimiento de los numerales 41.1, 41.2 Y 41.3 del articulo 41' del Decreto Legislativo 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto; 

Que, mediante Memorándum N" 1794-2020-GRC/GRI de fecha 27 de octubre del 2020, el Gerente 
Regional de infraestructura; remite I~s ?c\~,ados 'al Jefe de la Oficina de Logistica, correspondiente 
informe Técnico de la IOARR N" 2489306 por la "Adquisición de Caldero, Caldero, Planta de 
tratamiento de agua gra,dolny~ctable (. V\(FI) Y 9apt!"ción de ~g\la; y otros activos en el (la) EESS 
Nacional Alcides Carrión - Bellavista en la localidad de Bellavista, distrito de Bellavista, Provincia 
Constitucional dél Callao, el informe técnico complementario '; sustenta la contratación y justifica la 
necesidad ante el acontecimienio c¡¡tastróficoque esta generando daños y afectando la comunidad 
humana, con el repentino brote d~ Coronavirus COVID - 19; 

Que, con el Informe N" 6.519-2020-GRC/GA/OL de fecha 12 de noviembre del 2020, el Jefe de la 
Oficina de Logistica; remite los actuádcis a'1 (3erente de Administración del Gobierno Regional del 
Callao, adjuntando el;jnforme N" 1993-2020'GRC/GA-OL-UPVER ae fecha 12 de noviembre del 
2020, elaborado' por ej' prófe~ional asigriado de. la Unidad de Programación, Valor Estimado y/o 
Referencial, desarrolla las acciones correspondientes deaproba'ción del expediente de 
contratación directa : "Adquisición de Caldero, Caldero, Planta de tratamiento de agua grado 
Inyectable ( WFI) y captación de. agua; y otros activos en el (la) EESS Nacional Alcides Carrión -

'Bellavista en la 10caJldád~de Bellavista, dlstrito'de Bellavista, Provincia Constitucional del Callao', 
-'asit!Íismo se adjuntaeJ' formato' N" 02; , 

Que, mediante Memorando N' 1903-2020'GRC/GA de fecha 16 de noviembre de 2020, el Gerente 
de Administración Regional del Caílao remite el expediente 'de Contratación aprobado mediante 
formato N' 660004 de fecha 13 de noviembre de 2020, para la adquisición «Adquisición de 
Caldero, Caldero, Planta de tr¡;¡tamiento de aglla gr!jdo inyectable ( WFI) y captación de agua; y 
otros activos en el (la) EESS Nacional Alcides carrión - Bellavista en la .localidad de Bellavista, 
distrito de Bellavista, Proviñcia Constitucional del Callao, al Gerente de Asesoria Juridica para 
opinión legal y poste~or elevación de los áqtuados ala Alta Dirección para la aprobación de la 
Contratación D,irecta,en cumplimiento a lo dlspuestc;> en la 'segunda Disposición Complementaria 
Final del Decreto de Urgencia N' 102°2020, Decreto de Urgencia qu'e dicta medidas extraordinarias 
y urgentes para ampliár í¡ reforzar la respuesta sanitaria en el marco de la Emergencia Nacional 
por ,El,1 Covid - 19; 

Que, el Informe N" 887-2020,GRC/GAJ de fecha 18 de noviembre del 2020, el Gerente de 
Asesoría Juridica, pone a cQnoc::imiehto al 'G,erente de Administración Regional del Callao, en 
atención a los informes de la Gerencia Regiorial de Infraestructura, la Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acimdicioriarhiento Terriíorial, Gerencia de Administración y la 
Oficina de Logistica, que resulta PROCEDENTE la 'Contratación directa para la 'Adquisición de 
Caldero, Caldero;' Planta de traiamiehío de agua grado inyectable ( WFI) y captación de agua; y 
otros activos en el (la) EESSNaciona! AI<eides Carrión - Bellavista en la localidad de Bellavista, 
distrito de Bellavista, Provincia Constituciónal del Callao", bajo la causal de Emergencia , de 

,'~ , , "1'.,.._ • '. 

conformidad al literal b), del numeral 2(.1, de! articulo .27' del 1exto Umco Ordenado de la Ley N' 
30225, Ley de Cóhtratacioñes del Estlído, aprooado mediante Decreto Supremo N" 082-2019-EF, 
en concordancia con el; Iiteral~: 1 j,del ?rtic~,l!i 100' del Regla'mento de Ley de Contrataciones del 
estado, por lo. que se deriva lbs actuádos a fin de proseguir con el trámite correspondiente para su 
aprobación, teniendo en cuenta los plazos para la aprobación de 111 contratación directa; 

Que, mediante Oficio N' 118 -2020-GRC/CD/RFG con fecha 26 de noviembre de 2020, el 
Consejero Delegado devuelve el expediente sobre la Contratación directa para la "Adquisición de 
Caldero, Calderci; Planta de tratamiento de agua grado inyectable (WFI) y captación de agua; y 
otros activos en el (la) i::ESS Nacional Alcides Carrión - Bellavista en la localidad de Bellavista, 
distrito de Bellavista, Provincia Constitucional del Callao, en atención a lo dispuesto por la 
Gerencia de Administración Regional, medjánte el Informe N" 448-2020-GRC/GA , recibido el 24 
de noviembre del 2020, la cual indica que se eleve los actuados a la Gobernación Regional, para 
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su aprobación, en cumplimiento de lo dispuesto en la Segunda Disposición Complementaria y Final 
del Decreto de Urgencia N° 102-2q20, del 02 de §!'ltiembre de 2020, el cuál autoriza al Gobernador 
Regional, para que aprueb,e las,Contrat~ciohes Directas; 

Que, mediante Informe N° 140"2020-GRC/GGR de fecha 30 de noviembre del 2020, el Gerente 
General Regio~al; remite el ,expediente !Sobre 1!3 'Contrat~ción directa para la 'Adquisición de 
Caldero, Caldero, Planta de tratamiento de agua grado inyectable ( WFI) y captación de agua; y 
otros activos en el (la) EESS Nacional AICides' Ca¡rió~ - Be'l\avista en la localidad de Bellavista, 
distrito de Bellavista, Provincia Cón-stituciohal dill Callao, al Gobernador, Regional del Callao para 
su aprobación; 

Que, con el Informe N° 1041-2020-GRC/GAJ de fecha 07 de cjicierpbre del 2020, el Gerente de 
Asesorla Jurídica; deriva los actuados al Gerente' Geríeral Regional del Callao, recomendando se 
deriven los actuados a la Secretaria' ael Consejo Regiona¡: pafa que en virtud del Decreto de 
Urgencia N° 102-20;¡O, que dicta medi(jas extr~ordlnarias y ur!i~n!~s para ampliar y reforzar la 
respuesta sanitaria en el marco de la, emergenchi nacional por.'el Coyid'19, el cual, señala en su 
segunda Disposición Coll1plelT!éntariá, Final :s'eñil.ia : ,'A~!óriiase a ,los Alcaldes y Gobernadores 
Regionales, de manerá excepcional; a' p~obar I~s contratacicines directas que efectúen en el 
marco del literal b) del numeral 27,1 d¡jl artl9,ulo 27 Texto Único Orde~~do de la Ley W 30225 , 
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto SUIJ.remo N° 082-2019-EF, como 
consecuencia del bro,te del COVID' -19, 'respecto de' I?sj:;ohtra,i?ciories que se encuentran 
pendientes de regularización, asi como, de aquellas' que "se :rea,1igen 'a partir de la entrada en 
vigencia del présente Decreto de Urgencia", proceda'en:é¡ m'arco ae sus competencias a elevar los 
actuados a la Gobernación Regional del C¡:¡IIao, para su aprobación; 

Que, mediante Informe N° 11 00-2020-GRC/GAJ dé fecha 17 de, diciembre del 2020, el Gerente de 
Asesorla Jurfdica remite al Gerente General RegiOl;al, el, Proyecto de Resolución Ejecutiva 
Regional que resuelvé APROBAR por - causaí 'de Situación 'de Emergencia derivada de 
Acontecimiento Catastrófico por el brote del CO'vID-19, la G:ohirátación directa para la 'Adquisición 
de Caldero, Caldero, P.lanta de tratamiento de agiJág'rado inyectable ( WFI) y captación de agua; y 
otros activos en el (la) EESS Nacional' Alcides 'Carrión - Bellavista en la localidad de Bellavista, 
distrito de Bellavista, Provincia Constitucional del Callao, debiaamente visado; 

Que, mediante Informe N° 514-2020-GRC/GA de fecha 23 de diciembre de 2020, el Gerente de 
Administración Regional del Callao, remite los actuados al Gerente General Regional , 
debidamente visado el Proyecto de Resolución Ejecutiva -Regional que aprueba la Contratación 
directa para la "Adquisición de Caldero, Caldero, Plahta de, trátamiento de agua grado inyectable ( 
WFI) y captación de ag~a; y otros activos en el (la) ÉÉSS t:Jacion~1 f.llcides Carrión - Bellavista en 
la localidad de Bellavista; distrito de Bellavista, Provincia Coristitucional del Callao, debidamente 
visado; " , " , " ~ 

Que, mediante Informe N° 109-2021-GRC/GAJ de fecha 22 de, enero del 2021, el Gerente de 
Asesorfa Juridica; informa al Gerente General ,Regional, en sus CONCLlJ~IONES: 

"Se ratifica en lo vertido en el Memor~ndum N' 8,87,2020-GRC/GAJ de fecha 18 de 
noviembre del 2020, respecto de la apr()bación d,e la Contrataci6n Directa "Adquisici6n de 
Caldero, CaldE!ro, Planta de tratamiento de, agua grado inyectable (WFI) y captaci6n de 
agua; y otros activos en el-(Ia) EESS Nacional Alc/des G,arri6n - Bel/avista en la localidad 
de Bel/avista, distrito de Bel/avista, Provincia Constitucional del Cal/ao. 

Asimismo, RECOMIENDA: "Remitir losactllados al Consejo Regional para que, de 
acuerdo a su competenpia, s~' proc,e.dfJ 'con la aprc¡baci6n co"espondiente rJe la 
contratación directa, y poner a conocimiento ,a la Se,crétafFa Técnica de la Autoridades de 
los Órganos Instructofes del Procedimiento Administrativo Disciplinario del Gobierno 
Regional del Callao; a efectos de qué se proceda con el deslinéie de responsabilidades en 
caso corresponda'; ., 

. , 
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Que, estando a las consideraciones ~xpuestas, y a la Información contenida en los documentos de 
la materia y en concordancia' con los Pfi!1cipios de Legalida~, de -Buena Fe Procedimental, 
Presunción de Veracidad y Principio .de Controles Posteriores, previstos y sancionados en el 
Articulo IV del Titulo Preliminar del Decreto Supremo N.· 004 - 2019 - JIjS que aprueba el Texto 
Único Ordenado de la Ley N.O 27444 - Ley del'Procedimiento Administrativo General, y en ejercicio 
de las atribuciones que le confieren.la ,Ley,N.· 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, sus 
modificatorias y el Regl¡¡mento Interno ael· Consejo Regional, la Comisión de Administración 
Regional, por UNANIMIDAD: 

DICTAMINA: 

1. Recomendar. al Consejo Regional, .aprobar en vla de regularización de la Contratación Directa 
para la 'CONTRATACIÓN DIRECTAADQUiS/C/ÓN.DECALDERO, CALDERO, PLANTA DE 
TRATAMiENTO DE·A.G(jA GRAf)O'INY.t;C'rABt~'('NF.I) y' CAPTACIÓN DE AGUA; Y 
OTROS A'CTIVOS EN'EL (LA) EESS NA'CIONAL.ALCIDES·CARRIÓN - BELLA VISTA EN LA 
LOCALIDAD . DE BELLA VtSTA: , DISTRITO DE BELLA VISTA, pROVINCIA 
CONSTITUCIONA( DEL . CÁLl.AO,CÓN CÜI N° 2489306, POR EL MONTO DE SI. 
1,101,000:00· SOtES '(UN MILLON 'CiENTO UN MIL CON 00/100), bajo la causal de 
Emerge'ncia; de conformiq~d al '!;iteral b), del Numeral 27.1, del Articulo 27 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N.· 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo N" 082 - 2019_ EF"en'concora¡jnc,i¡nion inciso b .. 1.), 'del Literal b), del Articulo 100 
del Reglamento de 'Ia Ley N" 30225, Ley ce Contrataciones del Estado, aprobado por el 
Decreto Supremo N" 344 - 201'8 ..; EF publicado el 31 de diciembre de 2018 en el Diario 
Oficial 'El Peruano", y modificado por Decreto SupremoN" 377 - 2019 - EF publicado el14 de 
diciembre de 2019 en el Dierio Oficial 'El Peruano". 

2. 

3. 

4. 

5. 

Se advierte que se ha excedido el plazo para proceder a' regularizar la Contratación Directa de 
la materia, de conformidad a lo establecido en él numeral 6.4. de su Articulo 6 del Decreto de 
UrgenciaN° 025·2020, a través del cyal se e~tablece para alcanzar el objeto del presente 
Decreto, que establece: "Dispóngase que para: las contrataciones de bienes y servicios que 
realicen las eñtida~eis en él marco dellitliral:b)'del articulo 27 del Texto Único Ordenado de la 
Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del' Estado, aprobado me.diante Decreto Supremo N' 
082-2019·EF, y artículo 100 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estadó, aprobado 
mediante Decreto Supremo N' 344.201?-EF, para alcanzar el objetivo del presente Decreto de 
Urgencia, la regularización se efectúaen l!n plazo máximo de treinta (30) días hábiles, cuyo 
inicio s computa a lo previsto en dicho Reglamento. 

Encargar a 'Ia Gerencia General Regional, disponga que la Secretaria Técnica de las 
Autoridades de los Órganos Instructores del Proc,edirT)iento Administrativo Disciplinario del 
Gobierno Regional del CaJI§lo, ~~tablezca las r\3sponsabilidades a que hubiere lugar, por la 
demora en la tramitación del presenté expediente, debiendo info'rmar al Consejo Regional 
sobre lo actuaco.' .' 

Precisar que, en virtud del·principio de. Buena Fe y Presunción de Veracidad que rigen las 
Contrátaciones'del.-estado, la Comisión de Administración Regional, recomienda que el 
Consejo Regional debe asumir que los estamentos competentes de esta Entidad Publica le 
proporcionan información que se ajusta a la realidad y que es correcta, debiendo proceder 
conforme ¡j ella. Sin embargo, se prescribe que dicha Información, es de naturaleza JURIS 
TANTUM por tratarse de una preslmclón que.admité prueba en contrario y, por tanto, podrá ser 
objeto de fiscalizaciqn y conirol pósterlorpor los órganos y organismos con respondientes, toda 
vez qlle el Cons\3jo Regiónal aprueba la contratación directa en vi .. de regulación, mas no da 
validez ni avala el prócédimientó de adquisición (Actos preparatorios y Ejecución Contractual) . , 

Dispensar el presente Dictamen. del trámite de lectura y aprobación del Acta. 


